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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 6464/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 27/7/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0293917/2009 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al en-
gorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos 
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1, 102, 115, 121, 130, 148, 155, 164, 170, 178, 193, 200, 208, 237, 260, 
282, 290, 304, 343, 371 y 382.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 412, res-
pectivamente.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presenta-
ciones que se detallan a fojas 413, que no han merecido observaciones o que, formuladas, 
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Re-
solución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON TREINTA Y UN CENTA-
VOS ($ 6.226.769,31), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 6.226.769,31).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Emilio Eyras.
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Comisión Nacional de Trabajo Agrario

SALARIOS

Resolución 35/2009

Fíjanse las remuneraciones para el perso-
nal de plantación y tala de forestales en 
jurisdicción de la Comisión Asesora Regio-
nal Nº 6.

Bs. As., 20/7/2009

VISTO, el Expediente Nº 278.954/09 del Registro 
del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente obra copia de 
las Actas Nº 2 de fecha 22 de abril de 2009 
y Nº 4 de fecha 5 de junio de 2009, median-
te las cuales la Comisión Asesora Regional 
(C.A.R.) Nº 6, eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (C.N.T.A.) el tratamiento 
dado en dicha sede a las remuneraciones 
mínimas para el personal que se desempe-
ña en las tareas de PLANTACION Y TALA 

DE FORESTALES, en las provincias de 
MENDOZA y SAN JUAN.

Que en el Acta de fecha 22 de abril de 2009 
se elevó a consideración de la C.N.T.A. una 
propuesta de remuneraciones mínimas 
para la actividad formulada por la entidad 
sindical UATRE; razón por la cual se deci-
dió de manera unánime remitirlo en devo-
lución a efectos de que los representantes 
sectoriales de la C.A.R. Nº 6 se aboquen 
nuevamente al tratamiento de los mismos 
y agoten los esfuerzos tendientes a lograr 
un consenso que permitiera elevarlos con 
acuerdo.

Que posteriormente, mediante Acta Nº 4 de 
fecha 5 de junio de 2009, se puso nueva-
mente la cuestión a consideración de la Co-
misión Nacional con acuerdo de la entidad 
empresaria Sociedad Rural Argentina y la 
entidad sindical UATRE.

Que en dicha Acta, tanto la parte sindical 
como empresaria de la citada Comisión 
Asesora ratifican los valores originalmen-
te propuestos, destacando que los mis-
mos tienen una vigencia anual y que las 
tareas que deben desarrollar los trabaja-

dores que se desempeñan en el marco 
de la presente actividad requieren de una 
especialización determinada que surge 
de las peculiares características que os-
tenta la misma.

Que la referida situación y el hecho de tra-
tarse de una actividad no permanente desa-
rrollada durante un breve período anual, tor-
na necesario garantizar a los trabajadores 
de la misma una retribución que contemple 
tales cuestiones y la diferencie respecto de 
la percibida por aquellos trabajadores que 
realizan tareas generales y carecen de es-
pecialización.

Que analizados los antecedentes respecti-
vos y habiendo coincidido las representa-
ciones sectoriales en cuanto a los valores y 
a la pertinencia del incremento en las remu-
neraciones mínimas para la presente activi-
dad, debe procederse a su determinación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las facultades conferidas por el artículo 
86 del Régimen Nacional de Trabajo Agrario, 
aprobado por la Ley Nº 22.248, y el Decre-
to Reglamentario Nº 563 del 18 de julio de 
1980 y sus modificatorios.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Fíjanse las remuneraciones para 
el personal ocupado en las tareas de PLANTA-
CION Y TALA DE FORESTALES, en jurisdicción 
de la Comisión Asesora Regional (C.A.R.) Nº 6 
para las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, 
las que tendrán vigencia a partir del 1º de junio 
de 2009, y que se consignan a continuación:

POR DIA

SIN COMIDA

Tareas de plantación de forestales…$ 77.60.-

Tareas de tala de forestales……….…$ 82.50.-

Art. 2º — Los salarios establecidos en el ar-
tículo 1º no llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al Sueldo Anual Complementa-
rio.

Art. 3º — El CINCO POR CIENTO (5%) de in-
demnización sustitutiva por vacaciones establecido 


